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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

Lo que comunico a VV. EE.
Dios $uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando de
Personal del Ejército del Aire.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Territo
rial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, don Juan
Martínez Pérez, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resolución dictada por el
Departamento de Personal del Ministerio de Defensa de fecha 9 de

ORDEN de i8 de septiembre de 1987 por la que se
dispone la ejecución de sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
de 17 de octubre de 1986, contra Resolución del
Tribunal Económico Administrativo Central, de 6 de
noviembre de 1984.
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Excmo. Sr. Subsecretario.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 17 de octubre de
1986 por la Sección Segunda de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso·administrativo número 25.348, interpuesto
por «Calas de Mallorca, Sociedad AnónÍmID), contra Resolución del
Tribunal Económico Administrativo Central, de fecha 6 de
noviembre de 1984, eii relación con el Impuesto :;obre Sociedades,
ejercicio 1978;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre la
cuestión debatida en los términos que se expresan en la parte
dispositiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105.1 a), de la Ley de 27 de diciembre de
1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que estimando en pane el recurso contencioso.
administrativo interpuesto por el letrado señor Casanova Caba·
llero, en nombre y representación de «Calas de Mallorca, Sociedad
Anónima», contra resolución del Tribunal Económico-Administra·
tivo Central, de 6 de noviembre de 1984, declaramos que la
resolución impugnadaen cuanto califica el expediente de infracción
tributaria de omisión no es confonne a derecho y sólo en tal

diciembre de 1985 se ha dictado sentencia, con fecha 16 de marzo
de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
don Juan Martínez Pérez contra la resolución dictada por el
Ministerio de Defensa de fecha 9 de diciembre de 1985, resolviendo
en reposición la pronunciada por el mismo Ministerio en 17 de
octubre de 1985, por medio de la cual acordó denegar al interesado
la petición de la Cruz a la Constancia en el Servicio con la pensión
inherente a dicha recompensa; sin imposición de costas.

Esta Resolución es finne y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102
de la Ley de Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
fIrmamos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Junsdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

MINISTERIO
DE ECONOMIAY HACIENDA

ORDEN 413/38791/1987, de 22 de septiembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con/echa 16
de marzo de 1987, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Juan Afart{nez Pérez, sobre
denegación petición pensi6n Cruz a la Constoncia en
el Servicio.
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ORDEN 413/38781/1987. de 15 de septiembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con lecha 27 de abril de
1987, en el recurso contencioso-administratillo inter
puesto por don José María Trabadela Gutiérrez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacianal entre partes; de una, corno demandante, don José Maria
Trabadela Gutiérrez, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resolución de 2 de septiembre de
1985, sobre detenninación de .empleo, a los efectos del Real
Decreto-ley 6/1978, se ha dictado sentencia con fecha 27 de abril
de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte, "1 desestimándolo en 10
demás, el recurso contencioso-admmistratIvo interpuesto por don
José María Trabadela Gutiérrez contra la resolución del Ministerio
de Defensa de 2 de septiembre de 1985, desestimatoria del recurso
de reposición promovido frente a la Orden número
713/13660/1985, en cuanto por esta, en aplicación al recurrente de
los beneficios del Real Decreto-ley 6{1978, se detenninó que, de
haber continuado en activo, habría alcanzado por antigüedad el
empleo de Cabo 1.0, debemos anular y anulamos los expresados
actos administrativos impugnados, por su disconfonnidad a dere
cho, en cuanto a tal detenninación y sus consecuencias, declarando,
como declaramos, que procede detenninar como tal empleo el de
Capitán, con las consecuencias legales inherentes a esta determina
ción; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica
6/1985 y testimonio de la cual será remitido en su momento a la
oficina de origen, a los efectos legales, junto con el expediente, en
su caso, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.))

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artÍCulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54í1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios tt~nninos

la expresada sentencia.
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sentido la anulamos, acordando que se califique el expediente de
rectificación con todas sus consecuencias derivadas de ello, desesti
mando el recurso en todas las demás peticiones, confirmando en
cuanto al resto de la resolución impugnada; sin hacer expresa
condena en costas.))

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de septiembre de 1987.-P. D., el Subsecretario, José

María García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 1987. de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586(1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión Que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de moderrnzación o
reconversión de la industria asroalimentaria.

Al amparo de dicha disposICión y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas Que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector agroalimentario,
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los benefi
cios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
la Pequeña y Mediana Industria del Ministerio de Industria y
Energía ha emitido los correspondientes informes favorables a la
concesión del beneficio solicitado, una vez aprobados los respecti
vos proyectos de modernización de sus instalaciones presentados
por las referidas Empresas.

En consecuencia,
Esta Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden de Presidencia
del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus

instalaciones, aprobados por la Dirección General de la Pequeña y
Mediana Industria del Ministerio de Industria y Energía disfruta
rán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario, cuando dichos bienes de equipo se imponen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Acta de
adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a .que alude el
artículo 5. 0 de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero. 1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá
la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
en relación con el Reglamento de la CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.o de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con carácter provisional con anterioridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado)) para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha. .

Madrid, 23 de septiembre de 1987.-El Director general, Fer
nando Gómez Avilés-Casco.

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

2. «Central Lechera Vallisoletana, S. A.~). Valladolid

Razón social

1. «Auxiliar Conservera, S. A.))

Localización

Malina de Segura (Murcia) .

Actividad

Fabricación de envases metálicos para la industria conser
vera.

Productos lácteos

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real pecreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspenSIOnes y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines espedficos
recogiendo en su artículo l. o, entre otros, el de modernización ~
reconversión de la industria textil.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector de fabricación textil
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los benefi
cios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Indus~ri~s Q.uímicas, de l.a Construcción, Textiles y Farmacéuticas
del !vfIDlsteno de Industna y Energía ha emitido los correspondien
tes mfonnes favorables a la concesión del beneficio solicitado una
vez aprobados los respectivos proyectos de reconversión pre~nta
dos por las referidas Empresas.

23367 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1987 de la
Dirección General de Comercio Exterior, por Id que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 d~
mayo, a las empresas que se citan.

En consecuencia,
Esta Dirección general de ~cmer~o Exterior ha resuelto, de

acuerdo ~on lo preVIsto en el artIculo 3. de la Orden de Presidencia
del GobIerno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
l~s E~presas que se citan en el anejo a la presente Resolución en
eJecuclO~ de ~~s respectivos proyectos de reconversión aprobados
~r la Due.cclon General de Industrias Químicas, de la Construc.
ClOn, ,Tex.tIles Y, Farmacéuticas del Ministerio de Industria y
Energta disfrutaran, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
93211986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

~) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
~qUlpo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se
Importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
paIses a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario'
o bien '

B) . SO!Jletimiento a los derechos del arancel de Aduanas
comumtan~, cu~ndo dichos bienes de equipo se importen de
terceros paIses, siempre Que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada I?omento a los citados países según el arancel de
Aduanas espano} y de acuerdo con las previsiones de adaptación al


